
 
ACTA N 005 

CIRCULAR N. 0208 DEL 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 
SEMANA IV DEL DESARROLLO INSTITUCIONAL COMPRENDIDA DEL 06 AL 10 DE octubre de 2025 

 
Fecha: Martes, 07 de octubre del 2025.    
Hora: 7:00 a.m. a 1:00 p.m. 
Lugar:  Sede Educativa Jorge Gaitán, El Zulia, Norte de Santander 
Integrantes: Docentes de las sedes, Coordinador disciplinario y señora rectora de la I.E.R. San José 
de Calasanz.  
 
Objetivo:  
Ajustar el PEI  teniendo en cuenta la articulación con la media técnica rural con el SENA, así mismo, 
realizar los ajustes necesarios al manual de convivencia de acuerdo a la normatividad vigente y las 
necesidades del contexto escolar, entre otros formatos institucionales de acuerdo a las  orientaciones 
de la 4 cuarta- semana de desarrollo institucional, comprendida entre el 06 al 10 de Octubre de 2025 
1 
 
Agenda 

1. Saludo de bienvenida de la señora rectora. 
2. Oración y dinámica. 
3. Ajustar el proyecto educativo institucional PEI por componentes (directivo, académico, 

administrativo, comunitario). 
4. Revisar y ajustar la normatividad del manual de convivencia escolar. 
5. Diligenciar el formato de eficiencia interna de matrícula vigente en las sedes de la I.E.R. San 

José de Calasanz  
6. Socialización del trabajo realizado por equipos. 
7. Evaluación de la jornada. 
8. Observaciones generales. 

 
Desarrollo de la agenda 

 
Siendo las 7:00 a.m. del día  martes 07del mes octubre del año 2025 se reunieron los docentes de la 
I.E.R. San José de Calasanz en compañía del coordinador disciplinario y la rectora. Se inicia con la 
oración y una dinámica de integración. Seguidamente se conformaron los siguientes grupos de 
trabajo para abordar el proyecto educativo institucional PMI, manual de convivencia, sistema 
Institucional de evaluación y eficiencia interna. A continuación se destalla en el trabajo realizado por  
 

1. PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL: se hace una revisión detallada de los ajustes 
necesarios para la articulación del proyecto de vida y establecimientos de metas para el 
2026 - 2028. 

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL 
SAN JOSÉ DE CALASANZ 

Municipio El Zulia 
DANE. 254261000484 - Nit. 900129385-0 

Resolución de aprobación de estudios N° 009730 del 25 de noviembre de 2024 
Expedido por la Secretaría de Educación Departamental 

 

RECTORIA   



 
 

• Componente directivo: Fernán Bonilla, Emilce Delgado, Kelly Jojana Luna, Deyffan 
Camacho, Alexander Diaz, Jessel Gonzalez, Luz Darí Chinchilla. 

 
Docente responsable de la entrega al coordinador y al docente Daniel Conde: 
Fernán Bonilla 

 
• Componente Administrativo:  Jesús Armando Siachoque, Jesús Abel Serrano, Emilce 

Velandia, Maribel Triana, Andrés Jauregui, Gladys Ochoa. 
 

Docente responsable de la entrega al coordinador y al docente Daniel Conde: 
Andrés Jauregui. 

 
• Componente académico: Alba Marina Zafra, Consuelo Bautista, Bayrón Contreras, Milena 

Quintero Reyes, Jenifer Johana Rosas. 
 

En esta dimensión los docentes trabajaron en el corazón de la misión educativa, la enseñanza, 
el aprendizaje y el currículo, buscando la mejora continua de la calidad educativa. Por lo 
anterior, el trabajo realizado busca que este componente articule los procesos que ocurren en 
el aula y en la institución para integrar en la planificación, implementación y seguimiento de 
las metas planteadas en el PMI. Así mismo, se hace la articulación de la básica secundaria con 
la media técnica rural del SENA como una estrategia que permite a los estudiantes cursar una 
formación técnica con doble titulación  que facilite su inserción emprendimientos sostenibles y 
en la vida laboral.  

 
Docente responsable de la entrega al coordinador y al docente Daniel Conde: Alba Marina 
Zafra. 

 
• Componente comunitario: Luz Amanda Reyes, José María Carillo, Sandra Núñez, Luis Pino, 

Marlene Santiago, Claudia Fonseca, Pedro Boada. 
 

En esta dimensión los docentes se enfocan en la relación de la institución con el entorno, por 
lo que el propósito es integrar los diferentes actores de la comunidad para enriquecer los 
procesos educativos (SENA Y Proyecto de la Escuela la Normal) se realizan ajustes con la 
participación y convivencia de la inclusión de los actores para asegurar la participación de los 
padres de familia y comunidad para la ejecución del PMI.  
 
Docente responsable de la entrega al coordinador y al docente Daniel Conde: José María 
Carillo 
 
Los docentes responsables deben hacer entrega del respectivo documento PEI al 
coordinador disciplinario y al docente Daniel Conde 
 

2. ACTUALIZACIÓN Y AJUSTE NORMATIVO AL MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR:  
 
Objetivo: Revisar y ajustar el Manual de Convivencia de la institución, de acuerdo con la 
normatividad vigente y las necesidades del contexto escolar. 
 
El equipo encargado realiza una revisión de Ley 2088 del 2021 en su artículo por el cual se 
regula el trabajo en casa y se dictan otras disposiciones para el envío del trabajo virtual ante 
cualquier eventualidad en casos específicos 



Seguidamente se aborda la sentencia T-967 de la corte constitucional y la ley 2170 de 2021 y 
el acta de compromiso frente al manejo del celular reglamentado en el manual de 
convivencia en la institución educativa, por lo que se pactan acuerdos de convivencia y 
activación de la ruta sobre implicaciones en casos de faltas de convivencia escolar para dar 
un cumplimiento a lo estipulado en el PEI.  

 
Docentes encargados: Ángel Pabón, Sandra Isaquita, Xiomara Martínez, Henrry Berbesi, María 
Teresa Villamizar.  
 
Docente responsable de la entrega al coordinador y al docente Daniel Conde: Henrry Berbesi 
y Angel Pabón. 
Los docentes responsables deben hacer entrega del respectivo documento con los ajustes 
realizados al manual de convivencia escolar al coordinador disciplinario y al docente Daniel 
Conde. 

 
 

3. SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES:  
 
Objetivo: Ajustar el Sistema Institucional de Evaluación de los estudiantes, teniendo en cuenta 
la normatividad vigente, las necesidades educativas, el enfoque pedagógico y la evaluación 
en el aula. 
 
Por equipos de gestión, se revisan los ajustes necesarios en el SIEE para el diseño del plan 
operativo por lo que se establece una revisión e integración del SIEE identificando los procesos 
de evaluación y promoción teniendo la normatividad los criterios de evaluación en los grados 
de escolaridad de manera particular en el nivel de preescolar para jardín.  

 
Docentes encargados: Eliana Montejo, Zenayda Collantes, Verónica Mayorga, Rosalba   
Buitrago, Edgar Astidias, Nikoll Camacho. 

 
Docente responsable de la entrega al coordinador y al docente Daniel Conde: Edgar 
Astidias y Verónica Mayorga 

 
Los docentes responsables deben hacer entrega del respectivo documento con los ajustes 
realizados al SIEE al coordinador disciplinario y al docente Daniel Conde. 

 
 

4. EFICIENCIA INTERNA 2025:  
 
Objetivo: Diligenciar el formato de eficiencia interna de la matrícula vigente en las 
diferentes sedes de la institución educativa para el año 2025. 
Docentes encargados: Daniel Conde, Yaleidy Quintero, Sulay Ortega, Nazly Cárdenas, 
Estefany Martínez, Liseth León.  
Docente responsable de la entrega al coordinador: Daniel Conde 

 
 

Los docentes responsables deben hacer entrega del respectivo formato eficiencia interna 
diligenciado coordinador disciplinario y al docente Daniel Conde. 

 
 
 
 
 



 
Evidencia fotográfica 



 



 


